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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia a concurso entre Secre
tarios de Justicia Municipal en situación de ex
cedencia voluntaria .las Secretarías de los Juzga
dos Comarcales que se citan. 

Vacantes en la actualidad las Secretarias de los Juzgados 
comarceJes que a . continuación se relacionan. adjudicadas al 
ttll'ho de ·. excedentes voluntarios, /le anuncia llU provisión entre 
los mismos de cornormidad con lo establecido en el Decreto 
de 10 .de mayo de 1957. 

Antigüedad de servicios efectivos en la .categoría 

Jarandilla (Cáceres). 
Roa (Burgos). 
Casas Ibáñez (Albacete). 
Agreda. (Soria). 

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera 

Hijar (Teruel). 
Priego .(Cuenca). 

Los Secretarios concursantes elevarán sus instancias direc
mente o a través de los Organismos a que hace referencia el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de juJ.io de 1968, a este Ministerio, en el término de diez días 
n¡¡.turales, contados a partir del siguiente a la pUblicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», he.ciendo 
constar en las mismas el número con que figuran en el e::;ea
la!ón correspondiente. 

Los concursantes que residan en las islas Canarias remi
tir~n sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar si
multáneamente sus instancias por correó. 

Madrid, 17 de mayo de 1967.-El Director general, Ac1sclQ 
Fernández.-Carrido. 

DE 
1\1INISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la qUe se con
voca concurso-oposición. para proveer 250 plazas 
más las que puedan producirse hasta la fecha de 
exámenes de /,olicias armados, vacantes en el Cuerpo 
de Policia Armada. 

' . Excmo. Sr.: A propuesta de esa Dirección General de Se
gw.id¡¡,d, este l\41nisterio ha tenido a bien convocar concurso
oposición de UQre conQurrencia para la provisión de 250 plazas 
más las que se pue<lan producir hasta la fecha de exámenes 
qe Policías armados, vacantes en el Cuerpo de Policía Armada, 
ell el que podrán tomar parte todO españOl varón que reuna 
las condiciones y requisitos siguientes: 

CONDICIONES 

Prlmera.-Tener veintiún años de edad y no alcanzar los 
weinta el día 1 de enero de 1968. 

Segunda.--Carecer de antecedenees penales, politicosoclales 
y tener buena conduct~. .. . 
- Tércera.-No estar i¡:lt:apacitado para ejercer cargQs pÚblicos 

y haber ¡¡ido déclar¡¡.do ú,tU total p¡¡.ra el ' servicio militar y n(¡ 
haber sido expulsadó de Cuerpo Civil o ~ilitar . o de cualquier 
Entidad del Estado, Provincia o MUnicipio en que haya .pres
ta40 sus servicios. 

Cuarta.-Ser lioellciado de a,Jgún Cllerpo, Arma o Servic~o de 
cualquiera de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire o que sin estar 
licenciado pUeda serlo antes del día 1 de enero de 1968, necesi
tando los que hayan servido eL la Marina permiso de la Co
mandancia a que pertenezcan después de ser licenciados. 

Quinta.-Poseer condíciones de aptitud física necesarias al
canzando Ulla estatura mínima de 1,70 metros, a excepción de 

los condecorados con la Cruz Laurea.aa d·e San Fernando o 
Medalla Militar individual y los hijos del personal que perte
nezca o haya pertenecido a los Cuerpos de Policía Armada o 
General de Policía, cuya talla mínima será de 1,65 metros. 

REQUISITOS 

Lo~ concur&3ntes (¡\le reúnan las condíciones anteriores ten~ 
drán que reunfr los requisitOs siguientes: 

1.0 En el plazo .de treinta di as cábiles, contados desde la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el «.Boletín Oficial 
de! Estado», deberán remitir los solicitantes instancia con arre
glo al modelo que al final ~ inserta, a la qc¡e acompañarán 
fotografí¡¡. tamaño carnet, dirigIda al excelentisÜllo señor Gene
ral Inspector del C1:lerpo de Policía Armada (Jefatura de Es
tudios de la Academia Especial de Policía; Armada, apartado 
oficial). Madrid. 

Los solicitantes que aún no hayan sido licenciados a qne se 
refiere la condición cuarta deberán cursar instancia por con
ducto regular, con informe del Jefe correspondiente en el que 
se haga; constar que el solicitante tendrá rescindido el compro
miso militar antes del día 1 de enero de 1968. 

Igualmente incumbe a los individuos perteneCientes a cual
quier otra Institución Armada. 

2.° Los aspirantes deberán contestar exactamente a cada 
uno de los apartadOS de la instancia, con lo que se acredíta 
reunir las condiciones exigidas. 

Si alguien falsease algún dato, se le .exigirá la responsabili
dad que le alcance, declarándose nulo e! examen si estuviese 
aprobado. 

3.° Los interesados abona.rán por derechos de examen la 
cantidad de 100 pesetas, que harán efectivas por giro postal a 
la Academia · Especial de . Policía Armada (apartado oficial), 
Madrid debiendo consignar en la libranza del giro COIl toda 
claridad nombre y domicilio del opositor, haciéndose eonstár 
además en la instancia de solicitud el número y fecha del giro. 

Los condeCQrados con la CruZ Laureada de San Fernand~ 
o Medalla Militar individual y los hijos del persozu'!,l del CuerPo 
de Policía Armada o General de Policía están exentos (lel pago 
del derecho de examen. 

4.° Formulad!tS las listas de aspirantes admitidos y exclui
dos, serán pUblicadas en e! «Boletín Oficial del Estado», seña
lando fecha, lugar y hora del examen, así como los Tribunales 
exam1nadores. 

5.° Los aspirantes que con arreglo al requisito anterior no 
compareciesen al examen en el lqgar y fecha que se les . cite 
se entenderá que renuncian a él. perdiendo, por tanto, todos los 
derechos. 

6.° Todos los gastos de viaje o de cualquier otra índole que 
se 'le originen al opositor paTa asistir 'al examen o hacer su pre
sentación en la Academia Especial de Policía Armada serán 
de cuenta del interesado. 

7.° Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguiente 
distribución geográfica: 

En la Academia Especial de Policía Armada, los que corres
ponda exa'Ininarse en M¡¡.drid, y en 1011 cuarteles de lPos g)lar
niciones del citado Cuerpo en las provincias que figuratl Q. coq
tinc¡ación, a las que se destacarán Tribunales de dicha . Aca-
demia. . 

- Corresponde examinarse en La Coruña a los avecinqa.. 
dos en las provinci¡¡.s de La Coruña, Lugo, Orense y ponteveqra.. 

- En Blll'~03. los avecinqados en Burgos, ¡...eón. AstUfias, 
Nav¡¡.rr¡¡., Guipúzcoa, Mava, Vizcaya, Logroño, Sarla, Palencia, 
ValJá.dplid. ZaIporlj. y Santll-nder. 

- l!ln ;/:¡¡'¡:QiQ:¡:¡¡', l .. q~ ajl!. · ~ pi~aados !:lP Zara,oza, ll~~sca, .Te
ruel, Barc~kma., Gerpna, UrlQa y Tarr!!ogon¡¡,. 

- En Valencia, los 1l.vecind8.dos en Valencia:, Ca&tellón de la 
Plana. Alicante y Baleares. 

- En Badajoz, los avecindados en Badajoz y Cáceres. 
- En Sevilla, los avecindados en Sevilla, Cór40ba, lIuelva, 

Cádiz y Ceuta . . 
- En Granada, los avecin¡:lados en GranSl4a, Málaga, Jaén, 

Almería y MeJilla. 
- li:n :.furcia lo~ avecindados en Murcia y Albacete. - En Las paÍnÍas de Gran Canaria, los avecindados en Las 

Palmas de Grall canaria y PNvillCi¡¡,s .Africanas. 
- li:n Santa Cruz de Tener)fe, lOS avecindadoll en SatJta 

Cruz de T·eneri!e. 
- li:n Madrid, JPs avecir.q¡¡.qos en ~¡j.dri¡l, G.j¡l!4¡ü,~ara, 

Cuenca, Toledo, Ci dad Real. · Segovia, aVila y Salamanca. , 

En el momento del examen los aspirantes exhibirán el do
cumento nacional de identidad para acreditar su personalidad. 
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. 8.0 Los aspirantes admitidos a examen harán tres ejerci-
cios: 

Primero.-Reconocimiento médico y prueba de ~ptitud fisica. 
Segundo.-Escrito. 
Tercero.-Oral. 

9.0 El primer ejercicio consis~irá en reconocimientO médico 
y talla. de los aspirantes. Será eliminatorio. 

Para el reconocimiento médico y prueba de aptitud fisica 
se procederá por el Tribunal a la clasificación de utilidoo con 
arreglo al «Cuwo de Exenciones» que rige para el ingreso en 
la Guardia Civil, de aplicación al Cuerpo de Policía: Armooa 
(<<Boletín Oficial del Estooo» número 289, de fecha 3 de diciem
bre de 191>8). además del siguiente «Cu~o Adicional de Inuti
lidooes». 

GRUPO ÚNICO 

a) Eníermedades generales : 

1. Cicatrices, quemoouras o deformidades en cara que tengan 
repercusión en el aspecto estético. 

2. Infantilismo genital marcado. 

b) Enfermedooes del aparato locomotor: 

3. Genu valgum o varum marcooos. 
4. Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos, atrofia: 

muscular). 
5. Pies planos bien caracterizados. 
6. Escoliosis, cifosis o lordosis, que sin estar marcooos, pro

duzcan una asimetría en la estética de la bipedestación. . 
7. Acortamiento de una extremidad inferior, con asimetria 

de las articulaciones coxofemorales, en bipedestación. 
8. Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en ambas 

ma:nos. 
-9. Lesiones en manos o dedos que produzcan una limitación 

de ftexión o extensión. 
10. Pie equino, varo o talo marcados. 

c) Enfermedooes del aparato digestivo: 

11. Zonas herniarias débiles con dilación de anillos herIÚa
rios. incluso después de intervenciones quirúrgicas. 

d) Enfermedooes del aparato respiratorio y circulatorio: 

12. Pleurectomizooos con o sin resección costal. 
13. P~uipleuritis con inmovilización absoluta en algún seno 

costodiafragmático. 
14. Pecho en quilla muy marcado. 
15. Varices de pequefia intensidoo que se marquen claramente 

en bipedestación. 
16. HipertenSión o hipotensión ma:rcooas. 
17. Voz atiplooa. 

e) Enfermedades del aparato de la visión: 

18. Estrabismo de cualquier grado. 
19. Ftosispalpebral uni o bilateral. 
20. Defectos de refracción que implique el U$O de lentes. 

Los declarooos útiles realizarán a continuación las siguien
tes pruebas de aptitud: 

- Salto en altura: 1,10 metros, con carrera máxima de 15 
metros. 

- Salto de longitud: Dos metros sin carrera y con los pies 
,Juntos. 

- Trepa de cuerda : Cinco metros. 
- Carrera: Sesenta metros en nueve segundos dos quintos. 

Cualquier prueba no superooa por segunda vez será motivo 
de eliminación del opositor. 

10. Los que no fueren eliminados en el primer ejercicio 
pasarán a realizar el segundo, consistiendo en escritura al dic
tado de un trozo de una obra literaria, con corrección ortográ
fica, y resolución de problemas en los que intervendrán las 
cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética. 

" Estos ejercicio se ca:lificarán con arreglo al baremo que la 
. Dirección de la Acooemia EspeciaJ de Policía Armooa establezca. 

11. Los admitidos en el segundo ejercicio pasaran al tercero, 
que consistirá en desarrollar oralmente unas preguntas elemen
tales de la:s que figuran en el programa oficial, pUblicooo en el 
«Boletín Oficial del Estooo» número 183, de fecha 1 de Julio 
de 1948. 

Para superar este ejerciciO necesitará el opositor alcanzar la 
calificación míruma de cinco puntos. 

12. Con las relaciones de opositores OOffiitidos en ambos ejer
cicios se confeccionará una' lista provisional, que será pUblicooa 
en el uBoletín Oficial del Estooo», de mayor a menOr nota media 
obteIÚda, quienes harán su presentación en la Academia Especial 
de Policía Armooa en Ma.drid, a las ocho horas del día 1 de 
enero de 1968, para sufrir la prueba final, que consistirá en «sufi
cincia fisica», «reconocimiento médico» y «examen rooioscopi
cotorácico», prueba ésta que será eliminatoria y deftIÚtiva. 

Los que resulten 8Iptos iniciarán en la misma fecha un CUl'sUlo 
de «PreparaCión e Instrucción" que finalizará en el mes de abril 
de 1968. . 

13. En caso de igualdoo de puntuación, a los efectos que se 
determinan en el requisito anterior, se dará preferencia a los 
que estén comprendidos en alguno de los apartooos siguientes. 
por el orden que se citan: 

a) Caballero de la Orden Militar de San Fernando. 
b) Condecorooos con la Medalla M1litar individual. 
c) Sargentos Ca'bos primeros y Cabos. 
d) Recompensas mLitares obtenidas en orden de mayor a 

menor importancia. 
e) Voluntarios incorporooo8 a filas con antelación suficiente 

a cuatro meses al llamamiento de su reemplazo. 
n Hijos o hermanos de muertos en acción de guerra o actos 

de servicio o de resultas de él en defensa de la Patria o víctimas 
de la revolución. 

g) Los que se encuentren en posesión de autorización civil 
para: conducir vehículos automóviles. 

h) Los que se encuentren en posesión de certificado oficial de 
radiotelegrafía o telefonía. 

En casos de coincidl!Ocia se atenderá a la mayor edad. 
14. Los Caballeros de la Orden Militar de San Fernando y 

los condecor&l.os con la Medalla Militar individual, así como los 
hijos de los que posean la citooa primera recompensa y los huér
fanos de los que perteneciendo a los Cuerpos de Policía Armooa 
o General de Policía hubiesen muerto en acto de servicio, no 
cubrirán plaza, precisando úIÚcamente para: ser aprobados haber 
alcanzado la nota míIÚma del examen. 

De las vacantes anunciooas se reserva el 15 por 100 pB'l'a.. 108 
hijos del personal del Cuerpo de Policía Armooa en activo, jubi
lados o fallecidos. y el 5 por 100 para los del Cuerpo General de 
Policía en iguales circunsta:ncias; las vacantes que no fueren 
cubiertas por los comprendidos en este párrafo se incrementa-
rán al cupo de :lbre concurrencia. . 

15. En la Acooemia Especial de Policia Arm&l.a se consti
tuirá un Tribunal médico con faculta:tivos destinooos en las 
Fuerzas de Policía Ármooa, para el reconocimiento de los aspi
rantes admitidos a ingreso y declaración defiIÚtiva de utllidoo si 
procediera, conforme a las normas conteIÚda:s en el requisito 12 
de la presente Orden. Contra el fallo de dicho Tribunal, que será 
pronunci&l.o dentro de los treinta días siguientes al de la incor
poración, no se dará recurso alguno, y los declarooos inútiles 
causarán ba:ja definitivl\ en la Acooemía Especial de Policía Ar
mooa. 

16. Los OOffiit idos como POllcias-alumnos a que se refiere el 
reqUisito 12, al ingresar en la Academia Especial de Policía 
Armada qUedarán sometidos al Reglamento de la: misma, gozando 
a partir del Q¡a 1 del mes de su ingreso el mismo sueldo que se
fialan los Presupuestos Generales del Estado para el personal 
del Cuerpo de Policia Armooa. 

i 7. Los aprobados ~n el examen de ingreso aportarán los do
cumentos que acrediten reunir las condiciones exigidas en esta 
Orden en Un plazo de t.reinta días, a partir de la fecha en que se 
les comuIÚque su OOffiisión, así como también el certi1lcooo de 
estudios primarios, expedido por el Ministerio de Educación 1 
Ciencia. que determina: el artículo 42 de la Ley de Educación 
Primaria de 17 de julio de 1945, sin perjUicio de que la Acooe
mia Especial de Policía Armooa adquiera los informes que estime 
convenientes en relación con cooa uno de los solicitantes, en lo 
que respecta a su admisión, sin que contra la resolución adoptooa 
quepa recurso alguno. 

18. Los alumnos que fueren declarooos no aptos en las prue
bas finales de curso y los que durante el mismo, con motivo de 
enfermedad, perdiensen un tercio de los dias de clase se les con
cederá repetir curso por una sola vez. 

19. Los aprobooos en el curso serán escalafonooos con arre
glo a la mota media obtenida durante el mismo, siendo destinados 
a una Bandera Móvil hasta la ed&l. de 40 afios, en que podrán 
pasar a la:s de GuarIÚción. 

20. Si algún Policía de nuevo ingreso causase baja durante 
su permanencia en la AcadeInia Especial de Policía Armooa se 
le' retirará el equipo completo entregooo. ' 

Si la baja se produce antes de cumplir un afio de permanen
cia en el Cuerpo, abonará el importe íntegro del mismo; si ocurre 
antes de cumplir el segundo afio, abonará las dos terceras par
tes, y , por último, si aquélla se produce antes de cumplir el ter
cer afio. abonará una tercera parte del importe. 

21. Los aprobados que siendo casooos e ingresen en la Aca.
demia EspeCial <le Policía Armada vendrán oblig&l.os a presentar 
ante el ilustrísimo sefior Director de la misma los documentos 
que acrediten el cumplimiento de las circunstancias previstas 
en el artículo primero de la Ley de 13 de noviembre de 1957 
«Boletín Oficial del Estooo» número 286, de fecha 14 del mismo 
mes y año, y Orden de 27 de octubre de 1958. para la ejecución 
y desarrollo de dicha Ley en su artículo sexto, párrafo tercero. 

22. Para este concurso-oposición, además de lo que se con
signa en esta: Orden, regirá el Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposiciones y Concursos, según el «Boletín OficIal del 
Estado» número 127, de 13: de mayo de 1957. 

Lo digo a V. E. para su conocimIento y efectos consiguien •• 
Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 29 de abril de 1967. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de 8egur:Idad, 
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'El que suscribe supl1ca a V. E. se digne considerarle como aspirante a ingreso en el Cuerpo de Poll
cía Armada. cuya convocatoria fué anunciada PO! Orden del Ministerio de la Gobernación y publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número ... .... .. , de fecha .. .. .. de .................... ..... ........... de 196 ...... . 

haciendo constar a dicho efecto lo siguiente '. 

(Primer apellido) ........ ... ......... ..... .................................... 
(Nombre) 

(Segundo apellido) 

Nacido el día ...... de ...... ...... .. ............ .... de 19 ... .. .• en ....... .. ..... ... .. ... ... ..... .. ... ... ............. ............ . 
provincia de .... ............... ..... ....... hijo de .. .. .. ... ......... ...... ... .. ... .... .. . y de ... .. ....... ...... ................. ....... . 
de estado ......... .... .......................... .. ..... domlcUlo actual en el que desea le citen a examen: Provin-
cia de ................................... .. , pueblo ......... ..... ..... ......... .... ..... ..... .... ...... .. .... calle .......... ... ........ .... .. 
..... ..... .... ..... .. ..... ..... .............. .. ..... .. ....... número .... ...... ... domic1l10s en los que residió en los últimos 
cinco años .............. .. ..................... .. ... .... .... ... .. ... .. ..... ... .. .... .................. .. .. ............. .... ........ .. .............. . 
empleo u oficio ... .. .... ......... ........ .... .. .. Emp!'esa donde trabaja .................. .. ....................................... . 

¿Ha sol1citado tomar parte en convocatorias anteriores? .... ; .. .. 
Unidad del Ejército en que ha servido .. .... ...... .. ........ ..... .... ..... .......... ... ............ .... ........................ . 

de guarnición en ............. .. ............... .. .. .. ..... ........ .. ... Reemplazo a que pertenece .......................... . 
Tiempo servido ....... .... . .................. meses. Unidad a que está afecto para mov1l1zación .. ................. .. 
.... ... .. . .. . . .. .. .. .. .. .. .... ..... ........ .. .... .... ..... . . . . .. de guarnición en .. ..... ..... .. .. .. ....... ... .. .... .... .. '" ..... .... ....... . 

Empleo efectivo alcanzado en el Ejército ... ... .. .. ... ... ... ..... .. .... .. .. .. 
¿Prestó sus servicios en el Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Generalisimo? ......... 
¿Prestó sus servicios en la Guardia CivU? .... .. .. . 
¿Prestó sus servicios en la Pol1cía Municipal? ..... ... 
¿Es hijo del Cuerpo? .. ... .... 
¿Reúne alguna de las circunstancias del requisito 13? ................................................................... 

••••• lO ••• •• • • •• • •• •• •••••••• ••• • •• _lO ••• • • • • lO •••• • lO • •••• lO . . .. ... ... . . . .. .... .... . ........ .. ..... ..... ... . . .. . . .. . . . . ... ........ ........ . ... ....... . . . .. . .. . .. . ...... . 

(D!gase las que se posean.) 
¿Fué expulsado de alguno de los Cuerpos indicados o de cualquier Entidad del Estado. Provincia o 

Municipio en que haya pres~ado sus servicios? .. .... Giro postal número .... .. .... impuesto en .............. . 
......... .. .. provincia de ...... .. .... .. .. .. ........................ ,' el día ..... . de ..... .. .... ... .... .. .... .. .. .. ...... de 196 ..... . 

Declara ser verdaderos los datos que anteceden y reunir las condiciones exigidas en la Orden de 
convocatoria. comprometiéndose a aportar los documentos justificativos necesarios en el plazo de trein~ 
ta días. a partir de la fecha de su admisión como alumno. 

Asimismo. si no se aportasen o fuesen disconformes cen lo declarado, quedarán nulas las actua
ciones practicadas y eliminado de la lista de admitidos. sin perjUicio de la responsabUldad que le al
cance si falsease algún dato. 

............................................. a .... ... de de 196 ...... 
(Firma del opositor.) 

Excelentisimo sefíor General Inspector del Cuerpo de PoUcla Armada (Academia Especial de Polic1a Armada, Jefa
tura de Estudios) . ...;....Madrld. 


